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Sección ADMmIST 
DECRETOS 

Salta, 29 de marzo de 1995 
DECRETO No 73 1 

Ministerio de Bienestar Social 
VISTO el expediente No 55.841195 - código 66, por 

el cual se gestiona la prórroga del contrato de locación 
de servicios suscripto entre el Ministerio de Bienestar 
Social y el seiior Marcelo Rubén Gallo, y 

CONSIDERANDO: 

Que lo solicitado se fundamenta en razón que el 
nombrado viene desempeñándose como Encargado de 
Carpintería en el Hogar de Ancianos "San Vicente de 
Paúl" de la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán, 
dependiente de la Dirección General de Familia y 
Minoridad del Ministerio del rubro, a fin de cubrir 
urgentes necesidades de servicios existentes en dicho 
Hogar, dadas las características de asistencia, cuidado 
y atención integral que se brinda a personas ancianas 
carentes de recursos de la citada localidad y zonas 
aledañas. 

Que atento la providencia de f. 3 y lo informado por 
el Departamento Personal del Ministerio de Bienestar 
Social, corresponde el dictado del instrumento ad- 
ministrativo pertinente, de conformidad con las dis- 
posiciones del artículo 16, segundo párrafo de la Ley 
No 6.583 y sus sucesivas prórrogas. 

Por ello, 

El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo general de Ministros 

DECRETA: 

Artículo 1" - Con vigencia al lo de enero y hasta el 
31 de diciembre de 1995, prorrógase el contrato de 
locaci6n de servicios suscnpto entre el Ministerio de 
Bienestar Social y el señor Marcelo Rubén Gallo, 
D.N.I. No 17.913.183, aprobado por Decreto No 
1.307194, quien se desempeAa como Encargado de 
Carpintería en el Hogar de Ancianos "San Vicente de 
Paúl" de la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán, 
dependiente de la Dirección General de Familia y 
Minoridad del Ministerio del rubro, con una 
remuneración mensual equivalente a la del 
agrupamiento MSG, subgrupo 1, categoná A, con un 
régimen horario de cuarenta y cuatro (44) horas 
semanales - mayor jornada de trabajo, del Estatuto de 

los Trabajadores de la Salud, aprobado por Ley No 
6.422 (t.o.), reglamentada por Decreto No 772187 y sus 
modificatonos, más los adicionales de ley que por su 
función le corresponda. 

Art. 2" - El gasto que demande lo dispuesto 
precedentemente, será atendido con fondos provenien- 
tes de la Ley Nacional No 24.049, destinados al 
Programa de Recuperación Social (PROG.RE.SO.), 
aprobado por Decreto No 626192. 

Art. 3" - Comuníquese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese. 

ULLOA - Puig - Loutaif - Autiero - Núñez 
Burgos - Ceballos de Marín - Martino. 

Salta, 29 de marzo de 1995 
DECRETO No 732 

Ministerio de Bienestar Social 
VISTO el expediente No 55.841195 -código 66, por 

el cual se gestiona la prórroga del contrato de locación 
de servicios suscripto entre el Ministerio de Bienestar 
Social y el señor Máximo Ceferino Taboada, y 

CONSIDERANDO: 

Que lo solicitado se fundamenta en món que el 
nombrado viene desempeñándose como Auxiliar de 
Enfermería en el Hogar de Ancianos "San Vicente de 
Paúl" de la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán, 
dependiente de la Dirección General de Familia y 
Minoridad del Ministerio del rubro, a fin de cubrir urgen- 
tes necesidades de servicios existentes en dicho Hogar, 
dadas las wactdsticas de asistencia, cuidado y atención 
integral que se brinda a personas ancianas carentes de 
recursos de la citada localidad y zonas aledañas. 

Que atento la providencia de f. 3 y lo informado por 
el Departamento Personal del Ministerio de Bienestar 
Social, corresponde el dictado del instrumento ad- 
ministrativo pertinente, de conformidad con las dis- 
posiciones del artículo 16, segundo párrafo de la Ley 
No 6.583 y sus sucesivas prórrogas. 

Por ello, 

El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo general de Ministros 

DECRETA: 
Artículo lo  - Con vigencia al 1" de enero y hasta el 

31 de diciembre de 1995, prorrógase el contrato de 




































